UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO
La Paz - Bolivia

RESOLUCIÓN
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO No. 080/2015
La Paz, 15 de abril de 2015 VISTOS:
La Resolución del Honorable Consejo Universitario No. 484/2014, de fecha 8 de octubre de 2014, la cual aprueba el Reglamento Especifico de la Ley No, 223/12 (Art. 31° Ámbito de la Educación) para personas con Discapacidad.
CONSIDERANDO:
Que, el Honorable Consejo Universitario, en sesión de la fecha ha tomado conocimiento de la nota VICERRECTORADO No. 249/2015, de fecha 6 de abril de 2015, enviada por el Dr. F. Alberto Quevedo Iriarte, Vicerrector de la Universidad Mayor de San Andrés, referida a la solicitud del Instituto Boliviano de la Ceguera, para la modificación del Reglamento Específico de la Ley No. 223/2012, para personas con Discapacidad.
Que, mediante nota CITE:1BC/DGE/180/2015 de fecha 23 de marzo del año en curso, * remitida por el Lic. Rene Ugarte López, Director General Ejecutivo - Instituto Boliviano de la Ceguera, ha solicitado la modificación del Reglamento Específico de la Ley No. 223/2012, para personas con Discapacidad, aprobado mediante Resolución del HCU No. 484/2014, con la finalidad de que se establezca entre los requisitos que deben presentar las personas ciegas, únicamente el Carnet de Afiliación al IBC (FORMULARIO IBC-04), documento que acredita que una persona es ciega y se encuentra afiliado a dicha Institución.
Que, el Honorable Consejo Universitario, en consideración a los antecedentes del caso, ha determinado emitir la presente Resolución.
POR TANTO SE RESUELVE:
[bookmark: _GoBack]Artículo Primero. Modificar el "Reglamento Específico de la Ley No. 223/2012, para personas con Discapacidad" aprobado mediante Resolución del HCU No. 484/2014, concretamente en lo concerniente a las personas ciegas, estableciendo que los mismos, para acogerse a los alcances de dicho Reglamento, deben presentar en lugar del Carnet de CONALPEDIS, el CARNET DE AFILIACIÓN AL INSTITUTO BOLIVIANO DE LA CEGUERA (FORMULARIO IBC-04).
/alv
Artículo Segundo. Instruir a las Unidades correspondientes dar cumplimiento a la presente Resolución.
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Registrese, comuniquese, archivese.
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